
  

JACA 

Factura: 001-001-000044509 

[Esertura N 

NOTAR! 

  

LI ON 
20190901078P01895 

(4) MARIA GARRIELA ESTRADA ZAPATIES 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CS 

EXTRACTO 

  

  "ACTO O CONTRATO. 
  

  

  OTORGAMIENTO: [8 DE JUDO DELZOO 1527 
  

FECHA DE! 

OTORGANTES   
  

  
  

  

    
  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 1 

ma. lam e interviniente. nto de es: incionalidad Í Caliciar Eoreoea que le: Persona | Nomirvattarón socia Tipo reno me Y Juesomiaal ona] Pros 
Ionrar JRANOS NETO KEYS MARIELA [aoR SUS PROPIOS onu perorzrss > JERUATORIA [z0cror 

ANDE NETO RAREN POR SUS PROPIOS ECONO [socia 
paural leLizamera DERECHOS ¡ULA ps a a) 

AERTGRTE | 
Decime] e Farma [E Nombresazón social | TipoInteraniene a nico recionatano|catonó] — "emana ] 

[UBICACIÓN ] 
Pra E Pa 

SuAvAS Suar _ — ax 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [OB JETO/OBSERVACIONES: MICONTA CIALTOA. | NT EONTADOR EXPRES 

  UANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRAT: 

  

[400.00   

7 
NOTARIO(A) MARIA GABRIELA: 

CIR (Dala Aa 

A ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901078P01895 

Factura No.: 001-001-000044509 

NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MI CONTADOR EXPRESS MICONTA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: RAMOS NIETO KAREN ELIZABETH Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy cinco de 

Julio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA GABRIELA 

ESTRADA ZAPATIER, NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía MI CONTADOR EXPRESS 

MICONTA CIA.LTDA,, el/la señor(a) RAMOS NIETO KAREN ELIZABETH, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en las calles 

La Habana setecientos cuatro y Chambers, la ciudad de GUAYAQUIL, telefono 

cero nueve nueve cinco cero cero uno cero cuatro seis, con correo electronico 

kramosnietoZ hotmail.com, la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) RAMOS NIETO KRYS MARIELA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en Barrio 

Centenario calle e setecientos once y Jose Salcedo, la ciudad de GUAYAQUIL, 

telefono cero nueve ocho dos ocho cuatro site cuatro dos tres, con correo 

electronico krysmari23G hotmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus



documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

  

1; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura. 
  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domi Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda. 

RAMOS NIETO ECUATORIANA — [CASADO GUAYAQUIL 
KAREN LLIZABETH   
      [RAMOS NIETO ECUATORIANA: [SOLTERO GUAYAQUIL ESO |     
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MI CONTADOR EXPRESS MICONTA CIA.LTDA.. Artículo 

Segundo (2>).- Domicilio.   El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS, Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y 

EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTA SÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

  

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE 

 



LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; 

ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS 

AUTORIDADES TRIBUTARIAS.OTRAS ACTIVIDADES DE 

CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA 

FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA).EDUCACIÓN DE 

POSTBACHILLERATO Y NIVEL TÉCNICO SUPERIOR, DESTINADO A LA 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LABORES DE CARÁCTER 

OPERATIVO, CORRESPONDEN A ESTE NIVEL LOS TÍTULOS 

PROFESIONALES DE TÉCNICO O TECNÓLOGO.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE 

COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO 

LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y 

PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

   MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES).VENTA AL POR 

MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR 

INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 

TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE. VENTA 

AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.COMPRA - VENTA, ALQUILER Y 

EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS.



COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS: EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES 

PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE 

EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES 

INMOBILIARIOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y 

ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.ACTIVIDADES DE CENTROS QUE 

ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES 

HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE 

LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS 

INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA 

RECIBIR PEDIDOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE 

PRODUCTOS, RESPONDER A SOLICITUDES DE ASISTENCIA DE LOS 

CLIENTES O ATENDER RECLAMACIONES (CALL - CENTER). VENTA DE 

TODO TIPO DE PARTES. COMPONENTES, SUMINISTROS, 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA 

NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.VENTA DE VEHÍCULOS 

NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE PASAJEROS, INCLUIDOS 

VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: AMBULANCIAS Y MINIBUSES, 

CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE 

ACAMPADA COMO: CARAVANAS Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS 

PARA TODO TERRENO (JEEPS, ETCÉTERA). INCLUIDO LA VENTA AL 

 



POR MAYOR Y AL POR MENOR POR COMISIONISTAS.VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE 

MERCADO: VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO 

INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, 

ETCÉTERA.PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS IMPRESOS, 

DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y 

PLANOS. INCLUYE LA VENTA DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, 

ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA. VENTA AL POR MAYOR 

DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL O 

VEGETAL.VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS.VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS. VENTA AL POR MAYOR DE FLORES Y PLANTAS.VENTA AL 

POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INCLUSO EL ENVASADO DI 

VINO A GRANEL SIN TRANSFORMACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE 

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, AGUA MINERAL, 

ETCÉTERA).VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ.VENTA AL POR MAYOR 

DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) 

DEPORTIVAS. VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 

PERFUMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS 

DE USO PERSONAL (JABONES).VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS 

DE LIMPIEZA.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE 

SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DI



PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO 

PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, 

MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE 

DEPORTE, ETCÉTERA.MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, 

INSTALACIÓN, CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS 

(VULCANIZADORAS). VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y 

PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); 

ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO EN PUESTOS 

DE VENTA Y MERCADOS.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá



celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la 

  

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo 

Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Pre 

  

idente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

  

nombre al titular, El plazo de dur 

  

¡Ón de los indicados Administradores será de 

  

  DOS años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días deanticipación; por lo menos, respecto: de/aquél én el que se celebre:la. 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se



establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

   
      
              

  

  

   

SOCIAL. 

ombre delos [Número de — [Capital [Capital pagado [Capital pagado [Capial pagado [Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar Suscriptores 
ramos mero [599 299. 2090 5 a Mm ES era 
Ravos ero [1 a ra 1 la ba oa 

[TOTALES (200.0 400.0 400.0. 0.0 0.0. ] 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CORDERO ACOSTA AUGUSTO JAVIER, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMOS NIETO 

KAREN ELIZABETH, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

Ss 

  

ripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

  insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR paraa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Inertiicación y Cestilación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919412759 

Nombres del ciudadano: RAMOS NIETO KRYS MARIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1979 

  

Nacionalidad: ¿CUA | ORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAMOS GARCIA WASHINGTON 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Nombres de la madre: NIEIO AGUIRRE BELGICA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NY de certificado: 192-239-81643 ! 

A Ledo. Vicente Taiano G. 2-239- AA Director General dal Ragisiro Civil Identificación y Carulación 

La insttución o persona ante quien se presente esto cerificado deberá validaro an hups:/Vrtual registrocivil.gob.ec, conforme ala LOGIDAG Ar 4, numeral 1 y ala LOE 
Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de prasentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaZrealstrociviL.aob ec 

    
Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ein Calación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922772314 

Nombres del ciudadano: RAMOS NIETO KAREN ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimi 

  

Nacionalidad: ECUAIORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

Esiado Civii. CASADO 

Cónyuge: CORDERO ACOSTA AUGUSTO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: RAMOS GARCIA WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NIETO AGUIRRE BELGICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
VARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 

il 

      

El 
GUA 

1” de certificado: 192-239-81558 , 

y fuacio py E 

Jl AAA AAMIL Ledo, Vicente Taiano G. 
192-239-81558 Director General dal Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    
La insitución o persona ante quien se presante esta cenificado deberá validado en hitps://virtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LUE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.aob.ec
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E CIUDADANA/O: 
A ws ESTE DOCUMENTO 

RAMOS MIETO KAREN ELIZABETH ACREDITA QUE 
= nO USTED SUFRAGO 
= conc GUAYAS O 

+ GUAYAQUI 

= 
= PRESIORETAE DE LA UR 

  

1] CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
7] 24- MARZO -2010 

     0276 -094 poa: 
RAMOS NIETO KRYS MARIELA 

  

1010 GUAYAS. 
GuavaquiL 00 S E 

  

XIMENA      



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes 

  

fines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)   

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

a 
AB name 
MARIA anta A 

. GABRIEL estraba 
¿DULA: 0919412759 A ZAPATER 

echa: 
ESTRADA 2090713 

095900 ZAPATIER 939 
Firma Notario(a) Público(a): 

CO Úntea od 

ABOGADA MARIA GABRIELA ESTRADA-ZAPATIER 

Identificacion: 0914796511


